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Doña CARMEN PICAZO PÉREZ, Concejal Portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos de 

Albacete, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.2 y siguientes del R.D.2568/86 de 28 de 

noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, somete a la consideración del Pleno de la Corporación Local para su debate y aprobación 

la siguiente: 

 

MOCIÓN 

 

Para la elaboración y entrada en vigor del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Albacete.  

 

La Ley 8/2002 de Coordinación de Policías Locales de Castilla La Mancha estableció los aspectos 

más relevantes, de competencia autonómica, coordinando los diferentes Cuerpos de Policía 

Local y encomendando a un posterior Reglamento el posible desarrollo de la regulación 

específica. Éste llegó con el Decreto 110/2006 por el que se aprueba el Reglamento de la 

mencionada Ley, configurándose como marco normativo de los diferentes Reglamentos 

Municipales de los Cuerpos de Policía Local, necesarios para alcanzar el nivel de concreción 

necesario sobre esta materia.  

Así, esta norma emplaza a un posterior desarrollo reglamentario desde el ámbito municipal en 

aspectos tan relevantes como son los propios criterios normativos, las funciones por categorías 

y los medios de transmisión y comunicación de este Cuerpo, entre otros. De hecho, la disposición 

transitoria primera establece un periodo de dos años para que los reglamentos municipales se 

adapten a esta normativa. 

El último “Reglamento de la Policía Municipal de Albacete” (así se denomina) fue aprobado por 

el Pleno en septiembre de 1983, es decir, hace 35 años, por lo que ni siquiera es aplicable 

actualmente. Posteriormente, no se ha vuelto a aprobar ningún otro.  

En mayo de 2017, el Secretario General elaboró un informe tras surgir discrepancias a la hora 

de delimitar las funciones, en materia de personal, entre el Servicio de Recursos Humanos y el 

de Seguridad. Dicho informe establece “que sería conveniente y adecuado que, por este 

Ayuntamiento, se tramitara la aprobación del Reglamento de organización, funcionamiento y 

régimen jurídico del cuerpo de la Policía local”, debiendo adecuarse a las prescripciones 

establecidas en el Decreto 110/2006 de 17 de octubre de Castilla La Mancha.  
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Aún más, este documento favorecería los derechos y deberes personales y profesionales, y 

propiciaría un equilibrio entre el servicio a la sociedad efectuado y los intereses profesionales 

de este colectivo, algo que, sin duda, es absolutamente necesario. Numerosas capitales de 

provincia ya lo han elaborado. 

Sin embargo, y a pesar de todo lo expuesto, el Ayuntamiento de Albacete sigue sin contar, a día 

de hoy, con un Reglamento en vigor, adaptado a la normativa actual y que, como hemos visto, 

es absolutamente necesario.  

Por lo tanto, apelando a la responsabilidad que el Pleno Municipal debe asumir en este sentido, 

el Grupo Municipal de Ciudadanos presenta la siguiente:  

 

PROPUESTA 

 

- El Ayuntamiento de Albacete elaborará y realizará los trámites necesarios para la entrada 

en vigor del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del Cuerpo 

de Policía Local del Ayuntamiento de Albacete, de manera prioritaria, rápida y eficaz, 

contando con la participación de la representación legal de los trabajadores. En todo caso,  

se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo Marco, en su anexo VI sobre Acuerdo Policía 

Local. 

 


